
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003006-2018-00009-00 

 

Para los fines legales pertinentes se pone en conocimiento de la parte, la información 

suministrada por la Secretaría de Tránsito y Transporte - Inspección de Tránsito 

y Transporte de Armenia, en la cual da cuenta de las gestiones y trámites 

adelantados, tendientes a la inmovilización y secuestro del vehículo de placas 

MXQ402. (A.43)  

 

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, observa esta judicatura que la Secretaría de 

Tránsito no atendió de manera completa el requerimiento comunicado mediante oficio 

No. 1399 del 13 de septiembre de 2023, pues allí también se le requirió información 

relativa al estado actual del Despacho Comisorio “115 del 03 de agosto de 2018, 

librado para el secuestro del vehículo de placas CLO669”. Por lo cual, se requiere 

a dicha Secretaría para que emita pronunciamiento sobre el particular. Ofíciese por el 

centro de servicios.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.173 del 10 de noviembre de 2023) 

JSMZ (Carpeta 8) 
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